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ACTA No. 0101 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: TALLER PORTAFOLIO DE SERVICIOS APE 

POBLACIÓN VÍCTIMA MUNICIPIO SUTAMARCHÁN – BOYACÁ 2026. 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Sutamarchán, 14 de abril de 

2026 

HORA INICIO: 

10:30 A.M. 

HORA FIN: 

11:30 A.M. 

LUGAR Y/O ENLACE:  Biblioteca municipal de 

Sutamarchán.  

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo. 

2. Taller Portafolio de Servicios Agencia Pública de Empleo (APE).  

3. Dudas e inquietudes. 

4. Marcha final.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Socializar el portafolio de la Agencia Pública de Empleo SENA a la población víctima del 

municipio de Sutamarchán, con el fin de que la población víctima conozca los diferentes 

servicios.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El martes 14 de abril de 2026, siendo las 10:30 a.m., la orientadora ocupacional para población 

víctima y vulnerable del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Angela Marcela Guayacundo 

Escamilla, inicia Taller Portafolio de servicios Agencia Pública de Empleo (APE) en el municipio 

de Sutamarchán de manera presencial, en cumplimiento al siguiente orden: 

 

1. Saludo. La orientadora ocupacional para población víctima y vulnerable del Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA) Angela Marcela Guayacundo Escamilla, da la bienvenida a los 

asistentes y al apoyo de víctimas Yessica Contreras. Asisten cuatro (04) usuarios de manera 

presencial.  

2. Taller Portafolio de Servicios Agencia Pública de Empleo (APE). Durante el desarrollo del 

taller, se aborda que la Agencia Pública de Empleo del SENA es un operador autorizado del 

Servicio Público de Empleo que facilita la conexión entre empresas que requieren talento 

humano y personas en búsqueda de empleo, ofreciendo acceso a vacantes, orientación 

ocupacional y diferentes servicios de manera gratuita. Se caracteriza por ser un servicio 

público, transparente, sin intermediarios y disponible a nivel nacional, con acceso virtual las 

24 horas y presencia en múltiples oficinas físicas y móviles. 
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Entre sus principales beneficios para los buscadores de empleo se encuentran el registro y 

actualización de la hoja de vida, postulación a vacantes a nivel nacional e internacional, acceso 

a cursos de formación, participación en ferias de empleo y acompañamiento en procesos de 

selección.  

El taller destaca la orientación ocupacional como un proceso clave que brinda herramientas 

para mejorar el perfil laboral, fortalecer habilidades y aumentar las oportunidades de empleo, 

a través de talleres como hoja de vida, entrevistas, pruebas de selección, competencias 

blandas y preparación para la vida laboral. Asimismo, se aborda la intermediación laboral, que 

permite el contacto directo entre empresas y candidatos. También se socializan otros 

servicios como oficinas móviles, ferias y microferias de empleo, y convocatorias especiales 

tanto nacionales como internacionales, que amplían las oportunidades laborales. 

Por otro lado, se resalta el rol de los orientadores en brindar información, acompañamiento 

y capacitación en el uso de la plataforma, así como la importancia de identificar las 

necesidades de los usuarios para continuar su proceso de orientación laboral y la atención a 

poblaciones vulnerables a través de la Agencia Pública de Empleo se facilita la inclusión a las 

diferentes líneas de atención del SENA. 

Finalmente se socializa la ruta de atención a población víctima del conflicto armado 

abordando los cuatro (4) servicios que ofrece el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

• Formación: Se informa que el SENA para dar cumplimiento a la ley e incentivar la 

participación de la población víctima de la violencia, a los programas de formación 

titulada, otorgo mediante la resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta 

población del 20% del total de los cupos ofertados trimestralmente en cada 

convocatoria. Requisitos para acceder a este beneficio: 

✓Estar incluido en el registro único de víctimas. 

✓Tener un correo electrónico o abrirlo 

✓Inscribirse al programa de formación de su interés a través de la plataforma 

betowa.sena.edu.co 

✓Cumplir con los requisitos académicos del programa de formación. 

✓Presentar prueba virtual de conocimiento y todos los procesos en las fechas 

establecidas.  

• Certificación por competencias laborales: Es un proceso mediante el cual un 

evaluador de competencias laborales recopila evidencias de conocimiento, 

desempeño y producto de una persona, con el fin de determinar si es competente o 

aún no competente para desempeñar una función productiva. Para iniciar este 
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proceso, se debe realizar una consulta por correo electrónico con el fin de verificar si 

el área en la que se desea certificar cuenta con una norma de competencia laboral 

vigente. En caso afirmativo, se informa qué centro de formación del país la administra, 

con el propósito de gestionar la solicitud correspondiente o realizar la inscripción al 

proceso de certificación en la página https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos   

• Emprendimiento: Se menciona que, este programa orienta y asesora a la población 

víctima mayor de edad que no se encuentra formalizada ante la Cámara de Comercio, 

brindando acompañamiento en la ideación de su modelo de negocio, la formulación 

del plan de negocio y, posteriormente, en la creación y puesta en marcha de su 

proyecto productivo. El desarrollo del proyecto puede realizarse mediante recursos 

propios, recursos del PAT municipal, estrategias de apalancamiento con entidades 

bancarias o a través de recursos provenientes del Ecosistema de Emprendimiento, 

distintos al Fondo Emprender. 

• Intermediación Laboral: Se explica que la Agencia Pública de Empleo SENA brinda un 

servicio gratuito de orientación ocupacional e intermediación laboral, el cual facilita el 

contacto entre buscadores de empleo y empresas que requieran personal. Asimismo, 

se informa que la Agencia es un operador autorizado en el país para realizar procesos 

de intermediación laboral en el exterior. Cualquier persona, sin ningún tipo de 

discriminación, puede acceder a sus servicios e iniciar la búsqueda de empleo. De igual 

manera, toda empresa legalmente constituida puede registrar sus vacantes para 

encontrar el talento humano que necesita. Entre los servicios que ofrece se encuentra 

la búsqueda de empleo en línea, disponible a través del portal ape.sena.edu.co  

  

3. Dudas e inquietudes. En este apartado, la señora Luz Mary Gómez caracterizada como 

población víctima, manifiesta interés en acceder al servicio de emprendimiento para asesoría 

sobre su unidad productiva de cosecha de orquídeas, anturios y suculentas, por lo tanto, la 

orientadora toma datos de contacto para remitir al dinamizador encargado del municipio de 

Sutamarchán Hernando Mantilla y se realice la orientación pertinente.  

Finalmente, el apoyo a víctimas Yessica Contreras, agradece el espacio y la información 

brindada a la población. No obstante, hace énfasis en que, aunque se generan escenarios de 

participación, la asistencia y el involucramiento de la población víctima son limitados. 

La orientadora Ocupacional para población víctima y vulnerable Angela Marcela Guayacundo 

Escamilla, hace énfasis en que está dispuesta resolver cualquier inquietud o sugerencia a 

través del apoyo a víctimas Yessica Contreras.  

4. Marcha final. Siendo las 11:30 a.m; se da por finalizado el taller.  

 

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos
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CONCLUSIONES 

1. Se socializó el portafolio de la Agencia Pública de Empleo SENA a la población víctima 

del municipio de Sutamarchán, con el fin de que la población víctima conozca los 

diferentes servicios. 

2. Asistieron cuatro (04) usuarios de los cuales dos (02) se encuentran caracterizados 

como población víctima.  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Dar respuesta a 

las solicitudes de 

la población por 

medio del apoyo 

al enlace 

municipal Yessica 

Conterras.  

 

 

 

Año 2026 

Orientadora 

Ocupacional 

para Población 

Víctima y 

Vulnerable 

Angela Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

 

 

 

Remitir datos de 

contacto al 

dinamizador 

Hernando 

Mantilla de la 

señora Luz Dary 

Gómez para 

asesoría en el 

servicio de 

emprendimiento.  

 

 

 

 

Abril 2026 

Orientadora 

Ocupacional 

para Población 

Víctima y 

Vulnerable 

Angela Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Angela 

Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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